
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO 0,796
1 de octubre de 2015

Por el cual se aprueba la incorDoración del cambio en los límites de
generación y absorción de potencia reactiva de la central de generac¡ón

Mer¡léctrica y las respectivas curvas de carga

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales. en
espec¡al las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, el Anexo
general de la Resoluc¡ón CREG 025 de 1995 y su Reglamento Interno y
según lo aprobado en la reunión No. 444 del 1 de octubre de 2015 y,

CONSIDERANDO

1. Que según lo previsto en el artículo 9 del Acuerdo 750 de 2015 "por el
cual se establece el procedim¡ento para la real¡zación de las pruebas de
potenc¡a react¡va de un¡dades de generac¡ón despachadas centralmente':
"CAMBIO DE PAMMETROS: Si como resultado de la real¡zación de las
pruebas de potencia react¡va de las unidades de generación despachadas
centralmente, el agente generador encuentra que los lím¡tes de
generación o absorc¡ón de potencia reactiva dif¡eren de los declarados
ante el CND, deberá declarar los nuevos parámetros, previo
cumpl¡miento del procedimiento de cambio de parámetros prev¡sto en los
Acuerdos vigentes del CNO."

2. Que como resultado de la real¡zac¡ón de las pruebas de potencia
react¡va a la central de generac¡ón Mer¡lectr¡ca, se encontraron
d¡ferenc¡as en los límites de generación y absorción de potencia reactiva,
haciéndose necesar¡o solicitar el cambio de los oarámetros de la curva oe
cargabilidad.

3. Que s¡guiendo el proced¡m¡ento para sol¡citar el cambio de parámetros
técnicos de las plantas de generac¡ón del Acuerdo 497 de 2010, CELSIA
S.A. E.S,P. solicitó al CND mediante comunicac¡ón con número de
rad¡cado XM 2O1544OL2O3O-3 del 31 de julio de 2015, el cambio de los
límites de generación y absorc¡ón de ootencia react¡va de la central de
generación Merilectrica y las respectivas curvas de carga.

4. Que XM S.A. E.S.P. mediante comun¡cación XM 013122-1 del 20 de
agosto de 2015 cons¡dera que la modificación de los lím¡tes de
generac¡ón y absorción de potencia reactiva de la central de generación
Merilectrica y las respectivas curvas de carga no ponen en riesgo la
operación del Sistema.
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5. Que el Subcomité de Análisis V Planeación Eléctrica en su reunión 240
del 17 de septiembre de 2015 dio su concepto favorable a la solicitud de
modif¡cación de los límites de generación y absorción de potenc¡a
react¡va de la central de generac¡ón Merilectrica y las respectivas curvas
oe carga.

6. Que el Comité de Operación en su reunión 263 del 24 de sept¡embre
de 2015 recomendó la expedición del presente Acuerdo.

ACUERDA:

PRIMERO. Aprobar la declaraclón de una nueva curva operat¡va de
carga para la central de generaclón Merilectrica, en la que se define la
capacidad para entrega y absorción de potencla react¡va de la unidad en
función de la potencia act¡va generada.

Curva de Capacidad MERILECTRICA
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SEGUNDO. Aprobar la modif¡cac¡ón de
y absorción de potencia reactiva de la
a la Dotencia efectiva neta de la unidad

los valores máximos para entrega
central de generación Merilectrica
de generación correspondiente.
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Mer¡lectr¡ca

MER¡LECÍRICA

c.o G.r R.diú Orrdt á $7 rflv
Cf A¡. tLcdü lt¡É) ¡ 16t l¡tvy 36
c.p G.n R..djú 0¡É) d t30 ttvl¡

c¿0 ah6 R.i.{iG ltt6} á 130 r¡w
c9 G.n FMú o¡hÉt d s Íw
c.p Á¡. f¡&dtE o¡id) 6 m Mw 35

TERCERO, El presente Acuerdo r¡ge a partir del despacho que se
real¡zará el 5 de octubre de 2015 para la operac¡ón del 6 de octubre de
2015.

Presidente, Secretario Técnico,
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